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, sobre modificación del Código Penal en relación 
con el hurto de vehículos, falsificación de marcas 
y de billetes de empresas públicas de transporte 
(41-S.-96). Se s.iiieioiiii definitivamente. (Ley 24.721.) 
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que es coautora sobre régimen de reinte¬ 
gros a productos obtenidos ™ el litoral ma-
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rítimo de las provincias patagónicas (4.980-
D.-96), y sobre declaración del Año del Cen¬ 
tenario de la Prefectura Naval Argentina 
(5.506-D.-96). Se aprueba. (Pág. 419S.) 
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artículo G? de la ley 23.349, de impuesto 
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(Pág. 4196.) 
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constituye el premio Honorable Cámara do 
Diputados de la Nación Argentina para la 
pejíeula que mejor promueva los valores 
de Ja libertad y de la justic'a en el Festival 
<le Cine de Alar del Plata (2S0-D.-96). Se 
aprueba. .(Pág. 4201.) 
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el empicmliinicnto hidroeléctrico de Yacy-
jetá (5.20Ü-D.-86). SL- aprueba. (Pág. 4201.') 
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• reformada por la Jty 2-1383, sobre transfe¬ 
rencia a provincias y municipios de inmue¬ 
bles de propiedad del Estado nacional (1.556-
D.-9C). Se aprueba. (Pág. 4202.) 
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que es coautor por e1. que se solicita al Po¬ 
der Ejecutivo que la Dirección General Im¬ 
positiva se abstenga de adoptar medidas da 
clausura de pequeños y medianos comercios 
(G.095-D.-98). Se aprueba. (Pág. 4203.) 

XIV. Moción de la señora diputada Vázquez da 
preferencia para el proyecto de declaración 
del que es coautora por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo ¡a constitución de una 
comisión especial para elaborar un estudio 
sobre el desasiré ecológico provocado por 
el derrame de residuos tóxicos provenientes 
de la mina El Porco, de Potosí, BohVia 
(6.114-D.-96). Se aprueba. (Pág. 4203.) 

XV, Moción del señor diputado Salto de que se 
trate sobre tablas e¡ proyecto de declara¬ 
ción del que es .coautor por el que se soli¬ 
cita al Poder Ejecutivo la atención del cua¬ 
dro sanitario ocasionado por La enfermedad 
denominada lnnlavirus, que afecta a las lo¬ 
calidades de la zona andina de la provincia 
de Río Negro (6.C93-D.-96). Se aprueba, 
(Pág. 4203.) 

XVI. Moción del señor diputado Chica Rcdn'guez 
de que se trate sobre tablas el proyecto da 
declaración del que es coautor por el qua 
se solicita al Poder Ejecutivo que en los 
eventos deportivos se coloque la inscripcióji 
"Buenos Aires 2004" (5.108-D.-96). Se aprue» 
ba. (Pág. 4204.) 

XVII. Moción del señor d'putado Chica Roctríguci 
de que se trate sobre tablas el proyecto de 
declaración del que es coautor por el que 
se solícita al Pocier Ejecutivo que disponga 
declarar de interés nacional la disputa de 
los torneos argentinos de íúlbul amateur en 



417Í CAMAHA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión Oi.-liil-.re 23 de 1006 CAMAIU DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN7 '417 

las categorías A y B, organizados por el 
Consejo Federal de la Asociación del Fútbol 
Argentino (5.105-D.-9G). So apiucb-i. (Pági¬ 
na 4204.) 

XVIII. Moción de la señora diputada Pan-a de pre¬ 
ferencia para el proyecto de ley del señor 
diputado Castro y otros, sobre creación de] 
Instituto Universitario Nacional del Arte , 
(IUNA), en la ciudad de Buenos Aires (2.781- K 
D.-95). Se aprueba. (Pág. 420J.) 

XIX. Moción del señor diputado Jaunarcna de 
que se trate sobre tablas el asunto al que 
se refiere el número 13 cíe este sumario. 
Se aprueba. (Pág. 4203.) 

1-3. Consideración del proyecto de declaración del se¬ 
ñor diputado Jauiiarena por el cual la , Hoiiorab'e 
Cámara expresn su pesar rj°r el accidento sufrido 
por un avión de la Fuerza Aérea Argentina (6.136-
D.-9S). Se sanciona. (Pág. 4205.) 

14. Consideración del dictamen de las coinisiom-s d 
Relaciones Exteriores y Culto y de- Presupuesto ; 
Hacienda en el proyecto de ley del señor dipu 
tado Allende por el que se promueve una res» 

; Ilición de la Asamblea General de la Oi^aniziicíói 
de las Naciones Unidas solicitando a la Curtí 
Internacional de Justicia de La Haya una opin'ói 
consultiva* sobre los aspectos jurídicos ínUvnacio 
nales de la deuda externa (2.571-D.-96). Se san-
ciona uu proyecto de declaración. (Pág. 4205.) 

35. Consideración del d'ctaimTi de la Comisión de 
Legislación Penal en los p/oyeetos de ley de los 
señores diputados difiérala Ñores (5.438-D.-95) y 
Mcnem (3.987-D.-96), sobre . incorporación al Có¬ 
digo Procesal Penal del instituto del inicio abre¬ 
viado. Se sancV.ia eou modificaciones. (Pág. -J2II.) 

10. Consideración de los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y di; término vencido por los qui¬ 
se aconseja la sanción de proyectos de ley, de 
icso'ución ŷ  de declaración. (Pág. 4220.) 

I. Dictamen de Jas comisiones de Presu¬ 
puesto y Hacienda, de Legislación Ge¬ 
neral y de Recursos Naturales y Conser-

. . . vación del Ambiento Humano en el pro¬ 
yecto de ley tld señor diputado Orga/. y 
otros por el que se disoné la creación 
del Parque Nacional Quebrada del Con-
dorito .(4.365-D.-05).. (Pág. 4220.) 

II. Dictamen de las comisiones de Legis¬ 
lación General y de Vivienda en el pro¬ 
yecto de ley de los señores diputados 
Caballero Martín y Nata'e por el cnal 
se incorpora el articulo 29 bis a la- ley 
23.091, do locaciones urbanas (3.530-
D.-03). (Pág. 4222.) 

III. Dictamen de las comisiones di: Rela¬ 
ciones Exteriores y Culto y de Defi-usn 
Nacional e¡i el proyecto de ley cu re¬ 

visión por el que se aprueba el Con¬ 
venio sobre la Marcación de Explo¬ 
sivos Plásticos para los Fines de De¬ 
tección (43-S.-96). Se sanciona defini¬ 
tivamente. (Ley 2Í.722.) (Pág. 4223.) 

IV. Dictamen de la Comisión de Legisla¬ 
ción Penal en el proyecto de ley tle 
los señores diputados Aramburu y Caf-
ferata Ñores por el que so incorpora 
el tííulo IX al libro II del Código • 
Procesal do 11 Nación para los delitos 
de acción pública donde el juez con-
s.'dere prima jacte que no procede la 
prisión preventiva del imputado (4.7:30-
D.-0B). (Pág. 4228.) 

V. Dictamen de las comisiones de Rela¬ 
ciones Evttriores y Culto y de Cien¬ 
cia y Tecnología en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Científi.-o-
Teúüico entre el Gobierno do la Re¬ 
pública Aigentina y el Gnb'erno de 
la República de Tuiqn'a (76-S.-98). Ss 
sanciona di-finitiv.unente (Ley 2J.72S.) 
(Pág. 4229.) 

VI. Dictamen de las com'sioncs di: Rela¬ 
ciones Exteriores y Culto y de Cien¬ 
cia y Tecnología en el proyecto de 

. íev en revisión por el que se aprueba 
el Convenio do Cooperación en Ma¬ 
teria de Ciencia y Tecnología entre 
la República Argentina y Ja República 
tle Croacia (8S-S.-96). Se sanciona de¬ 
finitivamente (Ley 21.721). (Pági¬ 
na 4232.) 

Vil. Dictamen de Jas comisiones de Legis¬ 
lación Genera), de Población -y Recur¬ 
sos" Humanos y de Asuntos Constitu¬ 
cionales en el proyecto de ley en re-
v'síiín poi- el que se declara de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el in¬ 
mueble finca Tnmbaya Grande, pro¬ 
vincia de Jujuy (26-S.-95). Se sanciona 
definitivamente (Ley 24.725.) (Página 

.4234.) 

VIH. Dictamen de la Comisión de Educa¬ 
ción en el proyecto de ícy de los sc-
iíorcs dirjulados Berhongaray y Fabris-
sin por el que se modifica el artícu¬ 
lo 4? de la ley 23.-190 (beca estudio 
Isl.is Malvinas y Atlántico Sur) (1.721-
D.-Ü3). (Pág. 4233.) 

IX. Dictamen do la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad en los 'proyectos 
de ley de las señoras diputadas Gon¬ 
zález (M. L.) y otras (480-1-D.-96) y 
Pana (5.411-D.-96), por los que se 
declara el Día Nacional de los Dere¬ 
chos Políticos de la Mujer. (Pág. -1236.) 

X. Diclamen cb la Comisión de Familia. 
Mujer y Minoridad en' el proyecto de 
ley de la. señora diputada González 
(M. L.) y otras por el que se- dec'ara 
al año 1997 como Año del Cincuen¬ 
tenario de la Consagración de los De¬ 
rechos Políticos de la Mujer (4.893-D.-
93). (Pág. 4239.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Trans¬ 
portes en el proyecto de iey del señor 
diputado Raimundi y otros rj^ r el que 
se solicita designar con el nombre de 
"Monseñor Angelelli" al tramo de la 
ruta nacional 38 que míe Jas ciudades 
de Córdoba y La líioja (4.663-D.-96). 
(Pág. 424U.)' 

XII. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridíul en el rnoyecto de 
resolución de los señores diputados Das 
Noves y Corchuelo Blasco x l o r c ' q i ! C 

se declara de interés parlamentario el 
I Congreso Argent'no en l¡i Patnyoniu 
de la Muicr y sus Eiriprc-ndiimeatos 
(-t.013-D.-9R)- (IVIJÍ. 4211.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Familia. 
Alnjtrr y Minoridad en el provecto de 
declaración de la señora diputada Ca¬ 
ballos de Marín por el tjnv se- declara 
do interés paramentaría c-1 Seminario 
para Muieres Dirigentes (4.S10-D.-96). 
(Pá;í. 4242.) 

XIV. Dictamen de la Ounis'ón de T.ciíisla-
ci'Ju GeucTíd eu el proyecto de; reso-
iucióit d« • la señora diputada Sobrino 
y del señ:>r d putado Becerra por el 
que se declara de interés parlamen¬ 
tario el I fíucuenixo Panamericano de 
Lc^ií-ladoves (1.S66-D.-ÜG). ( l ^ i n a 
-Í2-Í3.) 

XV. Dictamen ¿v las connsionc-5 de Trans¬ 
portes > ilr DelcrisA Nacional en ít*s 
proyectas de resolución de lu señora 
tÜLViUidu Garr.- y otros (2.3CS-D.-&>/, 
de1. svfMT diputado Pkiz (2.372-D.-9G), 
del señor diputado Atanasof (2.3S9-D.-
Síi) y del t-eñor diputado Oíiuu y otros 
(2.fiG5~D.-96) por los que se solicitan 
iuíunnes al Poder Ejecutivo sobre la 
X>olítica iinplcxnentflda para brindar se¬ 
guridad n\ tráfico aéreo. (Pág. 42.13.) 

y VI. t>íctanien de la Comisión de Intereses 
?iíaiitiinos, FluviaUs, Pcsqncros >• Por¬ 
tuarios en el proyecto de resolución 
del señor diputado Camurwcri y otros 
por vi nue se solicita al Poder íliecu-
tivo que disponga Ja instalación de los 
dispositivos eleclrónicos para el sistema 
de- ínonitoreo sateÜLal de la flota pes-
(juera. en buques tanqneros cfiic ope-
xan en Q[ Mar Terriloiiiü Av^^utino | 

y/o río de la Plata" (4.69tf-D--S8). S R 

saiicíoiui temo declaración. (Pág. 42 17.) 

XVII. D:clamc¡i cíe las comisiones de Trans¬ 
portes y de Defensa Nacional en el 
proyecto de resolución do la seíiuia 
ú pillada Caillet i>or el que se solicita, 
al Peder Ejecutivo que eleve al ra;i'.;o 
do internacional al aeronnerto de la 
ciudad de San Ju>n (2.Í69-D.4)6). So 
sancioiia como declaración. (Pá^. 42-iíi.) 

XN IiJ. Dictamen de las con^siones de Tnns-
Xiortes y de Defensa Nacional en el 
proveció de resolución de la señnra 
diputada Caillet por el que se soli-.i n 
al Poder E ecutivo que disponga ':i 
puesta eu condiciones de 1A p'sta de 
aterrizaje del aeródrumo de S:in J-sé 
de Jacha), provincia de San Juan (2-1-1-
D.-9G). Se sanciona coiuu dt-daraciún. 
(Pág. 42.10.) 

XIX. DictHiiíCn de las comisiones de Tvans-
pnru¡> y dfj Defensa Naci;i!;;í' en el pro¬ 
veció ííe cieciaraeión del :-ef¡or dipií-
tidü Ai:-maso! p:.:r el que se so'icíla a( 
Piíúer E ieenlivo que díspcaiga adoptar 
lus mcxli'.ítis tendientes a proveer de la 
tecualü^ía necesíir'a al Aeropuerto In-
ttíruacioual de Ezei^i (2.9"S-J3.-Í)o). (Pá-
jiina 42Z0.) 

XX. Dictamen d.T las cíe Trans¬ 
portes y de Defensa Nacional en loa > 
proyectos de resolución df-J señer diyu--
t .do Atanasof (2.7((3-D.-9e) y del señor 
diputado I*ascuíd (2.725-D.-96L j>or los 
que se solicitan informes a! Poder )íje-
cuíiví* sobre nn infernie elevado por YA 
Fueiv.a Aerea al Ministerio de Dt-ftj.is.t 
en IOIKCÍÓII cm. J;i recandricióii qi;e 
pt:;ci1íe dicha ins^itiiciún pura maute-
i¡er en Cineraciones ios aeíopíiCiios del 
país. (Pag. 4252.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político cu el pedido de promoción tío 
causa a la titular del Ju¿s;«3v Kricioual 
eu lo Correccional N^ 8, dt^cbíra An¬ 
gela Braiuot (262-P.-93). (Pág. 4251.) 

XXII. Dictamen de la conil;--iún de Juicio Po¬ 
lítico en el pedido de proinocli-u cle-
caiísa a los señores jueces iiiíc^rantuJí 
de la Cúüiara Fetleral de Apelaciones 
de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires, doctores Luis Longhi, Joryc Ferr» 
y Ale.iiUKlíO Tazza (5.985-D.-95). (Pá¬ 
gina -1255.) 

XXUI. Dictamen de Ja Comisión de Jnic-io Po¬ 
lítico en el pedido de promoción do 
cansa formulado por el señor diputado 
BruVo (A. P.) y otros, a la Ulular del 
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jiliación y repavimentación de la ruta 
nacional 123 cu el tramo que une las 
localidades de Villa Córdoba y Santo 
Lucía, provincia de Comentes (4.043-
D.-96). Se sanciona como declaración. 
.CPág. 4419.) 

pLVI, Dictamen de las comisiones de Trans¬ 
portes y de Obras Públicas en el pro¬ 
yecto de declaración del señor diputa¬ 
do Vilche por el que se solicita al Po¬ 
der Ejecutivo que extienda el trazado 
de la denominada mulütrocha, en la 
rula 22, hasta la localidad de Plottier, 
provincia del Neuquén (4.032-D.-96). 
(Pág. 4420.) 

Dictamen de las comisiones de Trans¬ 
portes y de Obras Públicas en el pro¬ 
yecto de declaración del señor diputa¬ 
do BaiTÍonuevo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga la 
provisión del material rodante previsto 
en el convenio de concesión de explo¬ 
tación integral del ramal ferroviario 
C-13 (3.387-D-96). (Pág. 4421.) 

Dictamen de las comisiones de Trans¬ 
portes y de Obras Públicas en el pro¬ 
yecto de declaración del señor diputa¬ 
do Barrionuevo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga la 
realización de las obras de construc¬ 

ción, mantenimiento y/o reparación de 
|3a ruta nacional 34 desde el límite 
norte con la provincia de Jujuy liasta 
la frontera con la República de Bolivia 
(3.388-D.-96). (Pág. 4-121.) 

J Dictamen do las comisiones de Trans¬ 
portes y de Obras Públicas en el pro¬ 
yecto de declaración del señor diputa¬ 
do Alterach por el que se solicita al 

i Poder Ejecutivo que disponga la cons-
i truecíón de rotondas de acceso a las 
ciudades de Jardín América, Goberna¬ 
dor Roca y Capiov!, en la provincia de 
Misiones (3.765-D.-93). (Pág. 4122 ) 

CLX. Pronunciamiento de la Honorable Cá¬ 
mara sobre los asuntos a los que se 
refieren los números 16.1 a 16.CLIX de 
este sumario. Se sancionan. (Página 
4424.) 

| | 7 , Consideración del diclamen de las comisiones de 
Población y Recursos Humanos, de Educación y 
de Cultura en el proyecto de ley en revisión por 
el que se declara de interés nacional, cultural, 
educativo y legislativo el Decenio Internacional 
de las Poblaciones Indígenas del Mundo, de la 
Organización de las Naciones Unidas (14S-S.-93). 
Se sanciona. (Pág. 4424.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Legislación General eu el proyecto 

de ley en revisión por el cnal se modifica la ley 
24.240, sobre régimen de defensa del consumidor 
(145-S.-95). Se sanciona. (Pág 4-125.) 

19. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social en el mensaje del 
Poder* Ejecutivo por el cual se comunica la obser¬ 
vación total al proyecto de ley registrado ba'o el 
número 24.672, sobre modificación del artículo 41 
de la ley 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones) (35-P.E.-96). Se confirma la sanción 
de la Honorable Cámara, (Pág. 4427.) 

20. Consideración del dictamen de la comisión de 
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en 
revisión por el que se deroga el inciso c) del 
articulo 3? de! Código Electoral Nacional (111-S.-
96). Se posterga la votación. (Pág. 4128 ) 

21. Consideración del proyecto de declaración de la 
señora diputada Domínguez y otros por el que 
se repudia la profanación de tumbas en el cemen¬ 
terio Israelita de Tablada, provincia de Buenos 
Aires (G.085-D.-96). Se sanciona con modificacio¬ 
nes. (Pág. 4430.) 

22. Continúa la consideración del asunto al que se re¬ 
fiere el número 20 de este sumario. Se aprueba 
una moción de orden formulada por el señor dipu¬ 
tado Matzkiu de que se aplace su tratamiento. 
(Pág. 4430.) 

23. Moción de orden formulada por el señor diputado 
Martínez Garbino de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de preferencia para el proyecto de decla¬ 
ración del qus es coautor por el cual se rechaza 
el aumento de tarifas previsto por las rjrestatarias 
de los servicios telefónicos (6.106-D.-96). Se aprue¬ 
ban ambas proposiciones. (Pág. 4430.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Previsión y Segundad 
Social y de Economías y Desarrollo Regional en 
el proyecto de ley del señor diputado Fernández 
y otros sobre régimen de facilidades de p.igo para 
la deuda previsional e impositiva de las empresas 
de servicios integradas por ex agentes de 1'PF 
(4.038-D.-96). No se vota por falta de quorum. (Pá¬ 
gina 4432.) 

25. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara, (Página 
4138.) 

B. Asuntos entrado» 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág'na 
• . 4483.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 4184.) 

III. Comunicaciones do la Presidencia. (Pági¬ 
na 4486.) 

IV. Dictámenes de comisiones, (Pág. 4487.) 
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"V* Dictámenes observados. (Pág. 4508.) 

VI. Comunicaciones cíe comisiones- (Pág. 4509.) 

VII. Comunicaciones de señores diputada*. 

(Pág. 4509.) 

VIH. Peticiones particulares. (Pág. 4512.) 

IX. Proyectos de ley. (Pág. 4532.) 

X. Proyectos de resolución. (Pág. 45 J2.) 

XI. Proyectes de declaración. (Pág. 4564.) 

XII. Licencias. (Pág. 4581.) 

C. Inserción solicitada por el señor diputado Caf-
fernia Ñores, (Pág. 4583.) 

—En Buenos Aires, a los v( int'írcs días del 
mes de octubre de 1996, a la hora 18 y 35. 

FASE DE LISTA 

SÍ'. Presidente (Pievri). — La Presidencia in¬ 
forma que se va a pasar lista a fin de que 
queden registrados tanto los señores diputados 
quo se encuentran presentes en el'recinto como 
los que no lo están. No debemos olvidar que 
muchos de los señores diputados presentes ha¬ 
ce más de dos horas que están esperando el 
inicio de la sesión. 

—Se p:isa list.n, registrándose la presencia de 
132 señores d'putades. 

—Al jiase de lista se encuentran presénteselos 
señores diputados Abalovicli, Acevcdo, Alarcia, 
Ale; san dio, Allende, Alsogaray, Alterach, Alva-
rez (C. A.), Alvarez (C. R.j , Alvarez García, 
Avala, Baiesh'iní, Balicr, Bauzas de Moreau, Ba¬ 
rrionuevo, Barrios, Becerra, Benzi, Bianculli, 
Bizzolío, Borda. Bordín, Bovtolozzi, Bravo, Bri-
tos, Brtmelli, Caballero Martín, Cafferata No'-
re-3, Caillet, Callaba, Camaño, Cambaren, Cam¬ 
pero, Carrara, Cnrrió, Castro, Chica Rodríguez, 
Closs, Corclmelo Blasco, Cruchagn, D'Elía, Das 
Neves, Dcllepiane, Díaz Lozano, Domina, Do¬ 
mínguez (D. C ) , Domínguez (L. S.), Dragi-
cc-vic, Drisaldi, Dumón, Fabrissin,. Fernández, 
Figueroa, Fragoso, Gabriclli, Galmarini, Gatti, 

. Giménez, Golpe, Gómez Diez, Gorini, Gudiño, 
'. Gutiérrez (D. B.), Gutiérrez (G. E.), Haquim, 
Herrera, Irrazábal, Iseqnilla, Jaunarcna, Junco¬ 
sa, Kaehler, Kessler, Lahoz, Lence, Liponezky 
de Anuvet, López (E. I.), López (J. A.), Mace-
do, Martínez (E.), Martínez (S.V.), Matzkin, 
Mauiettí?, Mclogno, Menem, Mercado Luna, Mi-
gliozzi, Mossello de Benzo, Miiller, Negri, Oba-
irio, Ocampos, Olimá, Pando, Pareníclla, Parra, 
Pascual, Pasqualini de Acpsla, Passo, Pepe, 
Peninj, Pierri, Poliuo, Polo, Pruyas, Uarapi, Re¬ 

medí, Roberfi, Robles, Redil, Rodríguez, Roy, 
Rúbeo, Rubini, Ruiz Palacios, Sagge-se, Salim, 
Salto, Sánchez, Santander, Sciimizzi, Soria (C. 
E.), Soria (E. V.), Speratti, Suárez, Tenev, 
Tolomeo, Tullo, Veramendi, Yiaña, Vigliuie, 
Vilche y Zavalía. 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

St. Presidente (Piem). — Queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec¬ 
toral de Corrientes, don Aníbal Callaba, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor • dipu¬ 
tado don Aníbal Callaba precede a izar la ban¬ 
dera nacional en el mástil del recinto. (Aplau¬ 
sos.) 

DIARIO DE SESIONES 

SÍ. Presidente (Pierri). — Conforme a lo dis¬ 
puesto -en el artículo 149 del reglamento, corres¬ 
ponde considerar, a fin de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudieran 
contener, los Diarios de Sesiones correspondien¬ 
tes a las reuniones celebradas desde el día 7 de 
diciembre de 1995 —i* sesión ordinaria de pró¬ 
rroga, 46* reunión— hasta el 21 de febrero de 
1996, 2' sesión extraordinaria, 54* reunión. 

Tiene la palabra la señora diputada por San¬ 
ta Cruz. 

Sra. Drisaldi. — Señor presidente: en reitera¬ 
das oportunidades he solicitado un ejemplar del 
Diario de Sesiones correspondiente a la reunir.n 
del, 1 de diciembre de 199-5 y hasta ahora no lo 
he recibido, como tampoco el respectivo borra¬ 
dor. Motiva mi pedido una observación que 
en diciembre del año pasado elevé a la presi¬ 
dencia de la Cámara acerca de ese Diavio de 
Sesiones en particular, pero lamentablemente 
no he obtenido ninguna respuesta. . 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia va 
a revisar esa solicitud y a trasladar la inquietud 
de la señora diputada a la Secretaría Parlamen¬ 
taria. 

Sra. Drisaldi. — Solicito que la Cámara se 
abstenga de aprobar los Diarios de Sesiones co¬ 
rrespondientes al período detallado por el señor 
presidente hasta tanto por Secretaría me acer¬ 
quen el ejemplar solicitado. 

1 L. 
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Se ¿Bimmicari'i al HunoralJe Simado. 
Se ya a votar la inserción solicitada por el 

señor diputado Caffcrala Ñores. 

—]U-siiHa aíiimaüva. 

Sr. Presidente (López Arias). — Queda auto¬ 
rizada la inserción pedida.* 

10 

DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (López Arias). — Corresponde 
f¡ne a continuación el cuerpo se pronuncie so¬ 
bre los dictámenes sin disidencias ni observa¬ 
ciones y de término vencido por los que so 
aconseja la sanción de proyectos de ley, de re¬ 
solución y de declaración contenidos en los. ór¬ 
denes del día enunciados al informarse sobre 
ci plan de labor de esta sesión, 

llago presente que la Honorable' Cámara se 
delicia expedir mediante una sola votación res¬ 
pecto de esos dictámenes en e] entendimiento 
ce que el pronunciamiento favorable importará 
Ja aprobación en general y en particular —cuan¬ 
do correspondiere— de cada uno de los pro¬ 
yectos cuya' sanción aconsejan las respectivas 
comisiones, quedando por consiguiente facu!-
1;:da la Presidencia para efectuar las comuni¬ 
caciones pertinentes. 

CREACIÓN DEL PARQUE NACIONAL 
((L'IiUKAUA BEL CONUOItlTO 

(Orden del Día N'-' «'J2) 

Dictamen de comisión 

2! Ctímaní: 

l,i Ginii.s¡ún de Presupuesto y ílaciemla lia tomado 
i •! consideración el anteproyecto de diclamen foimu-
k-tlu r>;n* Jas comisiones de Legislación General y de 
lí< cursos Naturales y Conservación del Ambiente llu-
iKiiui —especializadas— relativo al proyecto de ley del 
!• ñor diputado Orgaz y otros, por el que se dispone la 
exaeión del Parque Nacional Quebrada del Condoríto; 
y pov las- razones expuesln1; en el infoime adjunto y 
1: s f|!ic daiá el mi< inljro inlormante.. aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 12 de 'septiembre de 1996. 

Osear S. Lámbalo. — Osear A. Aindiado, 
— Juan C. Vezoa. — Esteban A. Domina. 
— jorge Bencdclli. — Juan P. haijlac. — 
Adriana II. Borlotozzi de Bogado. — Fron-

1 Véase el talo de la inserción en el Apéndice. (Pá-
ci-.a -!oi)3.) 

cisco V. Fragoso. — Ana R. Kessler. •— 
Sara C. Liponezhj de Amacct. — Mar-
cdo E. López Arias: — María dd Car¬ 
men Mosselh de Bcnzo. — Rajad H. 
Pascual. — Juan C. Pirh. — Tomás B. 
Fruyas. — Humberto J. Roggero. — í¡«-
bén D. Rojo. — Juan Schimclli. — Juan 
C. Suárex. — Juan C. Ycranwmli. — Ja¬ 
sé A. Y ¡lar. 

Anteproyecto (le diclaineu 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano —espe¬ 
cializadas— lian considerado e! proyecto de ley del se¬ 
ñor diputado Orgaz y otros sobre creación del Parque 
Nacional Quebrada del Coudorilo; y, por las razones 
expuestas en el informe que so acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su sanción. 

S ila de las comisiones, 21 de agosto de 1996. 

¡csé C. numón. — Mabd II. Müller. — 
Miguel A. Allcrach. — Silvia S. Vázquez. 
— Carlos II. Golpe. — Osear Sat. r~ 
Murio A. Santander. — Pedro O. Figueroa. 
— Gloria i¡. C. Gianni. — Rodoljo M. 
Juncosa. — Carlos R. Aleares. — Gui¬ 
llermo R. Aiainhuru. — César Arias. — 
Susana B. Aijala. — Ileana BizzoltO; — 
Adriana R. liorlolozzi de Bogado. — Juan 
1'. Cafiero. — Marta E. Caldoso. — fi«-
món A. Closs. — Mario Das News. — 
Tedio R. J. Galante. — llamón A. Gi¬ 
ménez. — Eduardo C. Golhj. — Manuel 
II. Herrera Arias. — Fernando V. Muu-
rctlc. — Callos O. Mencm. — Ricardo 
G. Mercado Luna. — Héctor T. i'olino. 
— Juan SchiarctH. — Marcelo J. A. Slu-
hrin. — Raúl A. Trelld Mctjer. — Cuihi 
A. Vilchc. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado i/ Cámara (le Diputados.. 

CREACIÓN !)7X PARQUE N ACIÓN AI, 
QUEBUADA DEL CONDOUI'iO 

Artículo 1?— Apruébase el convenio celebrado con 
fecha 23 de diciembre de 199-1 cutre Ja Nación Argen¬ 
tina y la rjrovincia de Córdoba, representadas por el 
señor presidente de la Nación y el señor gobernador 
de la provincia de Córdoba respcclivanienlo, que se 
anexa y forma parle de la presente ley, 

Art. 2$ — Aceptase la cesión efectuad*.! por la pro¬ 
vincia de Córdoba al Estado nacional de la jurisdicción 
y dominio eminente sobre un área de propiedad de 
particulares de aproximadamente -10.000 hectáreas, cu¬ 
ya identificación catastral figura en c! an'.'.to I del con¬ 
venio citado en c! artículo anterior que integra la ley 
provincial 8.JS0. 
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Axl\ 39 — Acéptanse las condiciones y plazos bajo los 
'cuales la provincia de Córdoba mediante el convenio 
y l'íy provincial mencionados, cede su jurisdicción a' 
.Estado nacional sobre la porción, de su territorio a que 
hace referencia el artículo 21? do la •présenle. 

Art. -í'-1 — Cumplidos los extremos exigidos p;ir los 
artículos 1", 2:-', 3 ' y concordantes de la ley 22.351, 
tréasc el Parque y Reserva Nacional Quebrada del 
Coudorilo, el cual, a partir de la promulgación de la 
presente, quedará sometido al .régimen de la citada ley, 
Ac rnonumentos naturales, parques nacionales y reservas 
aaeionalcs. 

Art. o? •—Declárase de utilid;;d pública el área in¬ 
dividualizada por el anexo 1 del convenio citado en el 
artículo 1 ' y aprobado por la ley provincial 8.488. La 

: (íutoridad de aplicación de la ley 22.351, promoverá su 
' compra o en su caso el juicio de expropiación ante los 
tribunales federales compelenleí. En ambos supuestos 
•íeberá tomar intervención el Tribunal de Tasaciones de 
Su Nación a los fines previstos por la ley 21.62G y sus 
re^lnmentos. 

AL'I". 6'? — Los límileo propuestos podían ser objela 
«3e modificaciones que resulten como consecuencia de 
Jas operaciones técnicas de deslinde y mensura que 
deberán efectuar.'c sobre el terre-no. 

" Art. T>-—Quedarán a cargo del Estado nacional lo-
das las erogaciones que demande el enmplímienlo de 
}JÍ presente ley, con caigo al preMipuciío general de. l.i 
Naeii'n. 

Art. S'1 — Cominiíiiiicsc al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Oiga'. 
C. Mthiucda. 

/»<!ii C. CfO'ldli. — Juan 
Raúl A. Trellel Mcijer. 

CONVENTO 

Enlre la .Nación Argentina, repiCscnlada en éste a''lo 
por el t ;iular del Poder Ejecutivo, doctor Carlos Saúl 
MEXEM, por una parte, en adelante La Nación y, 
por la - otra parte, la Provincia do Córdoba, represen-

: tada en osle acto por su Gobernador, Dr, Eduardo 
César ANGELOZ, en adelante La Provincia, se ha con¬ 
venido cu formalizar el -presento Convenio, fine se 
regirá por las cláusulas y condiciones que a continua¬ 
ción LO exjiresan: 

l¡ Primera: La provincia de Córdoba cederá al Estado 
Nacional el dominio eminente y la jurisdicción que po¬ 
see sobre el siguiente territorio de propiedad particular, 
el que en planilla de. una (1) foja útil forma parte 
integrante del presento Convenio como Anexo I, qus 
obra individualizado en el plano que, suscrito por ia$ 

. partes, foiina parle inlegiaule del presente como Ane¬ 
xo II. 

Segunda: La cesión de que se trata se realiza en el 
marco de la Le;' Nacion-.il N1.' 22.351, a fin de que el 
Estado Nacional cree en dicho territorio un Parque 
Nacional o Reseiva Nacional, con el nombre genérico 
do "Parque Nacional Quebrada del Condorilo", 

Terrera: La Nación, una vez perfeccionada la cesión 
aludida, expropiará de sus actuales propietarios los 
terrenos de que se trata, asumiendo la totalidad da 
las erogaciones que ello implique. 

Cuarta: Las partes acuerdan someter la aprobación 
del presente Convenio a sus respectivos órganos legis¬ 
lativos, conviniendo que la vigencia del mismo scri 
efectiva a partir de la fecha de sanción de la última 
de las leyes aprobatorias. 

Quinta: La Provincia se reserva el derecho tío revo¬ 
car la cesión si La Nación no diera al territorio de qce 
se trata el destino establecido, en un plazo máximo do 
cinco (5) años a contar desde la fecha de vigencia 
de este Convenio. 

Sexta:. A los fines derivados del presente, las partes 
constituyen los siguientes domicilios: La Nación en 
Balcarce 50, Capital Federal y Ja Provincia, en la ;e;Ie 
de su Poder Ejecutivo, Bv. Chacabuco 1300 de la 
ciudad de Córdoba. 

En prueba de conformidad y previa lectura y ralifi-
cación, se firman dos (2) ejemplares del preferiré, 
de un mismo tenor y a un solo efecto, ni la ciudad 
de Córdoba, a los 22 días del mes de diciembre del 
año mil novecientos noventa j - cuatro. 

C.MILOS S, MEXTCM. 
Eduardo C. Au^doz. 

ANEXO I 

Artículo I 1 ' — Apruébase el convenio celebrado con 
fecha 22 de diciembre de 199-1 entre Lr Nación Arg.-u-
tiua, representada en ese acto por el titular del Poder 
Ejecutivo, doctor Carlos Saúl Mcncm y la Provine-a 
de Córdoba, representada por el Señor Gobernador, 
doctor Eduardo César Angeloz, por el cual la pro¬ 
vincia se compromete a ceder al Es'ado nacional, ea 
el marco de la Ley N'J 22.151, el dominio eminente 
y la jurisdicción sobre el terrüorio de propiedad parti¬ 
cular descrito en el Anexo I del referido convenio, 
con el objeto de crear en dicho terrilorio un Parque 
Nacional o Reserva Nacional, con el nombre genérko 
de "Parque Nacional Quebrada del Condorilo''. 

El convenio y sus respectivos Anexos,, en dos (2) 
fojas útiles y dos (2) planos, forman parle iulejjranta 
de la presente ley. 

Art. 2? — Autorízase, en los términos previstos en el 
convenio aprobado por el artículo anterior, la cesión 
del dominio eminente y la jurisdicción sobre ¡os terri¬ 
torios do propiedad particular especificados en el Ai.c-
xo I de dicho convenio. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dada en h\ Sala de Sesiones de e<ín Asamblea Le¬ 
gislativa, en Córdoba al primer día del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y cinco. 

Al.E.lAXDKO B.U.1ÁN\ 
Prc-sidcnle de la C:\mflra 

tic Diputados de la 
Provincia de Córdoba. 
Andrés R. Pérez, 

Secretario Legislativo do !.\ 
Cámara de Diputados 

de JH Provincia de Córdoba. 

Lcts MOMXANI RoMEno 
Presidente del Senado. 

Dionisio Ccmlo'ja. 
Secretario dei S'ouaóo. 

cquirco
Rectángulo
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Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 1' de marzo de 199G. 

Al Honorable Congreso de la Nación. . 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili¬ 
dad con el oljjVto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a la aprobación del Convenía 
de Cooperación en Materia de Ciencia y Tecnologí; 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Co 
bierno de la República de Croacia, suscrito en Bueno: 
Aires, el 2 de diciembre de 1994. 

En virtud de este convenio, ambas partes alentarán 
e\ intercambio de científicos, las investigaciones con¬ 
juntas y proyectos de desarrollo; la organización de sc-
jniuarios científicos conjuntos: el intercambio de publi¬ 
caciones; la cooperación en el campo de la tecnología; 
las ciencias de la computación, Ja informática, la bio¬ 
logía marina y la investigación relacionada con la pro¬ 
le -oión ambiental y la ecología marítima. 

La cooperación a que se refiere el presente convenio, 
comprenderá a las diversas instituciones académicas 
científicas de ambos países las que, asimismo, facilita¬ 
rán la participación de las de la otra parte, cu empren-
dimientos de cooperación con terceros países, bajo los 
auspicios de organizaciones internacionales. 

Ambas parles serán copropietarias, de conformidad 
con su ord-.':i:un¡ento jurídico interno, de las invencio-
r;c>, técnicas y ruocedimientos que puedan surgir como 
resultado de Ja actividad en común, pndiendo regis¬ 
trarlos conforme a sus respectivas leyes de propiedad 
industrial. 

Con la entrada en vigor del presente convenio, de¬ 
jarán de tener vigencia entre la República Argentina y 
la República de Croacia, el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica del 21 de septiembre de 1977 y 
el Convenio de Cooperación Económica y Técnica, de 
la misma fecha, suscritos por la República Argentina y 
la ex República Socialista Federativa de Yugoslavia. 

La aprobación del presente convenio promoverá el 
progreso técnico y científico impulsando la ejecución 
de programas que incidirán en el incremento del es¬ 
píritu de entendimiento y cooperación entre los dos 
países. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad, 
Mensa ¡e 201 

CARLOS S. MENTÍÍI. 

Eduardo Bauza. — Guido Vi Tclla. í 

. VII 

EXPROPIACIÓN DEL INMUEBLE 
I'Iis'CA TUMBAYA GRANDE EN OUJUY ': 

(Orden del Día N? 720) 

Dictamen, de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Población 

y Recursos Humanos y de Asuntos Constitucionales | 

—especializadas'— han considerado el proyecto de ley 
en revisión del Honorable Senado por el que dcc'ara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
finca Tumbaya Grande en la provincia de Jujuy, con 
destino a las familias aborígenes asentadas en ese lu¬ 
gar; y, por las razones expuestas cu el informe que so 
acompaña y las eme dará el miembro infonnaule, acon¬ 
sejan su sanción. 

Sala do las comisiones, 1-1 de agosto de 109S. 

José G. Dumvn. — Juan V. Cafiero. — 
Carlos E. Soria. — Miguel A. Alterach. 
— Carmen del Rosario Caillet. — Sergio 
A. Moniiél. — Lidia- E. Móndelo. — 
Sara G. Lipoiwzky de Amavet. — Juan 
C. Cabirún. — Ricardo Gómez Diez. — 
Gíoria del Socorro Aban. — Carlos R. 
Alearen. — Raúl A. Aluircz Echagüe. —. 
Guillermo R. Aramburu. — Cétar Arias. 
— Susana B. Ayrila. — Robería A. D'Elía. 
— Carlos A. Caballero Huitín. — Elisa 
M. A. Currió. — Melchor R. Cruchagá. 
— Nilda C. Gané. — Carlos 11. Golpe. 
— Martín A. Ulia. — llorado A. Mace-
do. — Carlos O. Mencm. — Ricardo G. 
Mercado Lww. — Né:ida Parra. — Hora¬ 
cio F. l'crnaselli. — Gioconda E. Perrini, 
— Miguel A. Pieh.eilo. — Celia 1. Piñón 
Avila. — Héctor T. Polino. — Miguel A. 
E. Piobles. — Marcelo J. A. S-'ubrin. —> 
Leonor E. Tolomen. — Raúl A. Trellel 

. Metjer. — Carlos A. Vilche. — llorado 
G. Viqueira. — Cri'slinu Zuccardi, 

Buenos Aires, 31 de mayo de 1995. 

Al, señor presidente de la Honorable Cántara de Dipu¬ 
tados de' la Nación, don A!berto R. Pierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1» — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación —con sus derechos de aguas y todo lo 
plantado, edificado y adherido al suelo— al inmueble 
denominado Finca Tumljaya o Finca Tumbaya Grande, 
ubicado en el departamento Tumbaya de Jujuy y deli-
nilado en esta ley (artículo 3?), conforme con los tér¬ 

minos del artículo 8? y concordantes de la ley nacional 
3.302, decreto nacional 355/89 y los artículos 11 a 14 

:lel Convenio 107 y 1, 14, 15 y 16 del Convenio 169, 
imbos de la Organización Internacional del Trabajo, 
¡probados por Jas leyes nacionales 11.932 y 24.07], 
espectivamentc. 

Art. 2C — El Poder Ejecutivo dispondrá la' transfe-
encia del inmueble expropiado a la autoridad de ;;pli-
:ación creada por la ley 23.302, quien adjudicará la 
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titularidad del dorniuio del mismo a la comunidad iu-
tegrada por las familias aborígenes que actualmente se 
encuentran asentadas y radicadas en forma permanente 
dentro de los límites de la Finca Tumbaya o Finca 
Tumbaya Grande, y elaborará Jos planes y proyectos 
necesarios para Ja conveniente explotación agropecua¬ 
ria y/o de cualquier índole del predio con la partici¬ 
pación de la "Organización Comunitaria Aborigen Tum¬ 
baya Grande que nuclca a las familias autóctonas men¬ 
cionadas". 

Alt. 3? — La Finca Tuml>aya o Finca TumJjaya Gran¬ 
de se encuentra uljicnda cu el departamento Tumbaya 
da la provincia de Jujuy, individualizada como lote 
rural sin número, padrón H-173, con inscripción do 
dominio que figura en el libio 3, folios 88 al 91 del 
Registro de la Propiedad Inmucíjle de la provincia de 
Jnjuy que se refiere al departamento Tumlwya, con 
una superficie que abarca 2-1.469 hectáreas, 4.813,14 
metros cuadrados y cuya valuación fiscal es de ]xscs 
ciento ochenta mil trescientos setenta y uno (S 180.371). 
Son sus límites: al norte con el filo que divide lo que 
antes fue la comunidad de Purmamarca y terrenos fis¬ 
cales; al este con el río que baja de ^Ilumahuaca; al 
sur con Ja cjuebrada de Coiruro y Abra del Molino; y 
al oeste con Jas alturas de Laguna Negra. El mismo se 
expropiará a su actual titular, señor Ángel Pabío Vi-
viani o a quien o quienes resulten ser los 'legítimos 
titulares del dominio. 

Art. 4» — El Instituto Nacional de Asuntes Indíge¬ 
nas —con la participación de la Organización Comuni¬ 
taria Tumbaya Grande— tendrá a su .cargo la totalidad 
de los actos y do las medidas necesarias y cor.venientfs 
para instrumentar y ejecutar lo normado por la pre 
senté ley, en concordancia con lo dispuesto por b ley 
23.302, el decreto nacional 155/89 y los Convenios 107 
y 169 de la OIT aprobados por Jas Jcyes naoioiiaJes 
que se indican en el artículo 1?, cuyo régimen será de 
aplicación a todos los aspectos y situaciones no pre 
vistos en la presente íey: 

" Ait. 5i— La'indemnización a Ja que dé Jugar la 
presente ley se atenderá con fondos nacionales impu¬ 
tables a "Rentas generales". 

Art. 6? — Comuniqúese al Pode]- Ejecutivo, 
Saludo a usted muy atentamente. 

VIH 

Artículo Gl del reglamento. 

EDUARDO MENEM. 
Edgardo R. Píii'zi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Población 
y Recursos Humanos y de Asuntos Constitucionales 
•—especializadas—, al considerar el proyecto de ley en 
revisión del Honorable Señado por el que declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación del inmuebie 
finca Tumbaya Grande en la provincia de Jujuy, con 
destino a las familias aborígenes asentadas en ese lu¬ 
gar, no encontrando objeciones que formular al mismo 
aconsejan su sanción. 

José G. Dumón, 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 23.450 (REC.4 ESTUDIO 
ISLAS MALVINAS Y DEL ATLÁNTICO SVR) 

(Orden dul D/'a K? 730) 

Dictamen de comisión 

Hor.urable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada ¡— h: 
considerado el proyecto de ley de los señores diputado 
Berhongaray y Fabrissiu, por el que se sustituye la ex¬ 
presión "salario mínimo, vital y móvil mensual' en c 
artículo 4? de la ley 23.490, Seca Estudio Islas Malvina 
y del Atlántico Sur-Institución; y, por las razones ex¬ 
puestas en el informe que se acompaña y las que dar;': 
el miembro informante, aconseja Ja sanción del siguiente 

PEOyEOTO DE L3T 

El Senado y Cámara de Diputados,., • 

Articulo 1 ' — Modifícase el artículo 2? de la ley 
23.490, el que quedará redactado de la siguiente ma¬ 
nera: 

Artículo 2i: Serán beneficiarios de la misma los 
hijos de aquellos civiles y militares muertos ei 
acción o como consecuencia de heridas, accidento 
o enfermedades derivadas del conflicto Malvinas 

En todos los casos se deberá acreditar ser menor 
de 27 años de edad o liaber nacido dentro de Ib.-
300 días posteriores al fallecimiento del causante. 

Art. 2? — Modifícase el artículo 4? de la ley 23.490. 
el que quedará redactado de Ja siguiente manera: 

Artículo 4": Los beneficiarios contendidos er; 
el artículo 2" de la presente ley que cursen o cur¬ 
saren estudios en cualquiera de los niveles del Sis¬ 
tema Educativo nacional recibirán una asignación 
do acuerdo a la siguiente escala: 

a) El 50 % de mi sueldo, suplementos genera¬ 
les, adicionales y compensaciones de caráctei 
general correspondientes al grado de cabo de" 
Ejército Argentino y equivalentes, con dos 
años de antigüedad, los que cursen o cursarer 
estudios en la Educación General Básica; 

b) El 75 % de un sueldo, suplementos generales, 
adicionales y compensaciones de carácter ge¬ 
neral correspondientes al grado de" cabo de' 
Ejército Argentino y equivalentes, con do-
años de antigüedad, los que cursen o cursa¬ 
ren estudios en el Nnivel Polimodal o Su¬ 
perior. 

El beneficio que establece la beca comenzará t-
otorgarse desde el día de su petición y expirar;': 
cumplidos los 27 años de edad, siempre que s< 
encuentren reunidas las condiciones que se esta¬ 
blecen en el artículo siguiente. 

1 Artículo 84 del reglamento, 

cquirco
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Carlos J. Castro. — filaría L. González. — 
Leticia ¡i'mnoulli. — Lilian del Carmen 
Del Fabro. — Rodolfo M. Campero. — 
José G. Dunwn, — Pedro O. Fi¿tteroa. 
— Cristina Guevara. — Maríha E. Mer¬ 
cader. — Eduardo R. Mondino. — Mabel 
¡I. Miillcr. — Laura C. Musa. — Irma 
F. Vurcntella, — Gioconda E. Veuini. — 
Margarita M. Sobrino. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada— al con¬ 
siderar el proyecto de ley de los señores diputados Ber-
hon^aiay y Fabrissin; y, teniendo en cuenta que el nú-
írcro de beneficiarios comprende un tola! de doscientos 
cincuenta y ocho (258) becarios, le lia prestado acuer¬ 
do f;i\onible al mismo, creyendo innecesario abundar 
en más di-talles que los expuestos en los fundamentos 
•<HJC lo -acompañan p:>r lo (jite los hace suyos y así lo 
expresa. 

Laura C. Musa. 

FCNDAMKXTOS 

Señor presidente: 

La sanción tic la ley 23.(90. reía! iva a la in.sl ilusión 
fio la Beca Estudio Islas Malvinas y del Atlántico 
Sur, destinada a ", . . Jos hijos de aquellos civiles y 
militares muertos en acción o como consecuencia de 
heridas, accidentas o enfermedades derivados del con¬ 
flicto Malvinas . . ." tuvo por finalidad, como surge del 
proyecto elaborado por Ja diputada María Florentina 
Gómez Miranda que la originó, ". . . sobre la base del 
i'econociniienío a nuestros héroes civiles y militares, esta 
ky que permitirá educar a sus hijos, criarlos sin resen¬ 
timientos, completando la formación moral con la in¬ 
telectual, que su vocación y la sociedad le permitirán 
alcanzar, para encontrar la inserción adecuada en la 
nueva estructura de la vida democrática nacional . . .". 
f. Inspirada en tan noble inquietud, la ciiada ley, no 
obstante, no ha cumplido plenamente la finalidad que 
determinó su .sanción-

* Ello, en razón de haberse determinado el moni o do 
3a beca en una escala desde el 50 % hasta el 75 r/o ilrl 
tiilario mínimo, vital y móvil mensual. 

Sabido es que el "salario mínimo, vital y móvil'' lia 
perdido paulatinamente entidad en nuestro medio, des¬ 
tacándose que, v-n la realidad, dista de sor "móvil" y 
mucho monos 'Vital". Por ello, el monto de la beca 
constituye una suma que ciertamente di.sta de satisfacer 
los gastos que requiere la educación de Jos beneficia¬ 
rios, incumpliéndose, en definitiva, los elevados móviles 
de Ja h-y. 

Por ello, propongo la sustitución del que ha devenido 
inadecuado parámetro, por otro que si bien dista de ser 
el que idealmente sería descable, al menos mejora fius-
taneiahnenle el anterior y es al pnvpio tiempo compa¬ 
tible con las limitaciones presupuestarias que aquejan 
a la administración nacional. Me refiero al de "sueldo, 
suplementos generales, adicionales y compensaciones de 
carácter general correspondientes al grado de cabo del 
Ejército Argentino y equivalentes, con dos años de an-
ligiiedad", 

Destaco que el término de referencia propiciado guar¬ 
da mayor relación con las circunstancias que determi¬ 
naron el nacimiento del beneficio. 

Considero que la inmensa gratitud que debemos los 
argentinos para quienes arriesgaron su vida en las islas 
Malvinas en defensa del honor y la integridad de nues¬ 
tro país, y que en el caso, la en I redaron por la sociedad 
que integraban, merece- al menos e.ste mínimo recono¬ 
cimiento, escasamente relevante en términos numéricos, 
pero que al menos alcanzará a mejorar la vida y las 
posibilidades educativas de los hijos de mies I ros que¬ 
ridos muirlos fie Malvinas. 

Por lo c\pmslo, ponemos c\ presente a consideración 
di- mis pares, solicitando su a]h>yo. 

Antonio T, ¡krhoirjaiay. — Callos A. Fa-

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado tj Cámaia de Diputados.. . . 

Ar ieulít l(->— Sustilmese en el artículo •]'.' de la ley 
23.í!Jl)3 la expresión "salario mínimo, vital y móvil men¬ 
sual" por la de "sueldo, suplementos generales, adicio¬ 
nales y compensaciones de carácter general correspon¬ 
dientes al grado de cabo del Ejército Argentino y equi¬ 
valentes, con dos años de antigüedad ., ,", 

Art. 2o — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente serán tomados de "Rentas generales" cort-
imputación a la misma, basta su inclusión en el presu¬ 
puesto de la administración nacional. 

Arl. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio T. Bcrhongaray. — Carlos A, Fa~ 
brhsin. 

IX 

DÍA NACIONAL DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS DE LA MUJER 

ÍOrdcn del Día N? 794) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad lia con¬ 
siderado los proyectos de ley de las señoras diputadas 
González (M, L.) y otras; y Parra, por los que §e de¬ 
clara el Día Nacional de los Derechos Políticos de la 
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Mujer; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y Jas que dará el miembro infonnaulo, 
aconsejan la sanción del siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,. ,7 

Artículo lo — Establécele en todo el territorio cíe Ja 
Nación Argentina, Día Nacional de los Derechos Polí¬ 
ticos de la Mujer, el 23 de septiembre de cada año; 
en memoria ele Ja publicación de la ley 23,010 que 
consagró la igualdad de derechos políticos entre el 
liombre y la mujer, el 23 de septiembre de 1947. 

Art. 2o—Las autoridades públicas que correspondan 
adoptarán las medidas pertinentes destinadas al perma¬ 
nente recordatorio de aquel hilo que consagró el defi¬ 
nitivo respeto a los derechos políticos femeninos 

Art. 3o — Comuniqúese a'l Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 1o de octubre de 1990. 

Irma Roy. — Margarita M. Sobrino. — Rosa 
E. Tufio. — Marcela A. BOJ denave, — 
Miguel A. Bonino.. — Elisa B. Cana. 
Faní A. Cebadlos de Marín. — Lílian del 
Carmen Del Fah.ro. — Liliana M. Irra-
zábnl. — Silvia V. Mei;imcz. -r F.ha Me 
loZno. — Laura C. Musa. — N(Uida del 
Carmen Parra. — Mirla E. Ruhwi. — 
María A. Salino. — Gloria E. Scrimizzi; 

INFORME 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad al con¬ 
siderar los proyectos de ley de las señoras diputadas 
González (M. L.) y otras; y Parra, lia creído conve¬ 
niente compaginar ambos proyectos y unificarlos en un 
solo dictamen. Ante la diversidad de fechas para insti¬ 
tuir el Día Nacional de los Derechos Políticos de la 
Mujer se ha llegado a la conclusión de dejar el 23 do 
septiembre de 1937, con motivo de haber sido esa 
fecha, cuando la señora Eva Perón hace pública la ley. 
Esto no significa desconocer la ardua trayectoria por 
la que ha tenido que atravesar para convertirse en 
ley y que comienza en el año 1932, Los fundamentos 
que acompañan los proyectos son por demás elocuen¬ 
tes y ci.plicitan en profundidad los orígenes de una 
de las leyes más importantes para la igualdad óc los 
derechos en nuestro país. La comisión cree innecesario 
abundar en más detalles que los allí expuestos por lo 
que los hace suyos y así lo expresa, 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

1 

Sel01' presidente: 
El 0 de septiembre de 19Í7, bajo la impronta de esa 

joven y talentosa mujer ílnmadn Eva reren, las milia¬ 
res de nuestro país vivieron una jornada de caracterís¬ 

inimaginables para la época: el Congreso de 'a 
Nación sancionaba una revolucionariu normativa quo 
X)oma en píe de igualdad a Jos derechos' y oblig:icior:cs 
políticas de las mujeres y de los hombres. Había lle¬ 
gado la hoja de elegir y ser elegida. 

Sería injusto circunscribir al mero acto eleccionario 
¡el avance que significó la ley 13.010. Ella mareó sin 
lugar a dudas el hito más importante de eí>te sigla 
en el largo recorrido contra la discriminación de la 
mujer. 

Comenzó sí, con Ja legitimación expresada por el 
otorgamiento cíe un documento de identidad que hasta 
e.'.c momento la mujer no poseía, í.eguida del corres¬ 
pondiente empadronamiento y el derecho de elegir y, 
ser elegida. Pero la profundidad cel cambio que signi-' 
ficó ese acto de documentación y empadronamiento 
—en apariencia formal— sólo puede ser apreciado en 
su justa medida hoy, luego cíe 50 años de transcuDÚ-
dos aquellos momentos. 

El gobierno que durante aquel decenio áeí 45 al >5 
condujo Juan Domingo Perón, tantas veces denostado, ' 
tantas veces injustamente- calificado, tiene entre sus 
enormes e inobjetables logros el de la consagración, 
de derechos largamente aspirados por las mayorías. 
Precursor y revolucionario, aquel gobierno supo com¬ 
binar 3a fuerza creciente de las masas populares qus 
irrumpían a la vida política, con un equitativo desa¬ 
rrollo que acabó perfeccionando, en una suerte de» 
simbiosis con sus líderes •—Perón y Evita— derechos 
como el que hoy nos hemos propuesto conmemorar. 

Extenso resultaría emnncrar el complejo camino que 
recorrió en nuestro país la 'lucha por la instauración 
del voto femenino, sólo apveciable a través de la frus¬ 
tración a la que se vieron sometidas generaciones de» 
mujeres, que vieron pasar pnr este Congreso de la Nación 
decenas de proyectos —más de treinta— con atisbos 
ele derecho al voto, femenino, generalmente condiciona-i 
dos al ámbito municipal o a la posición profesional,! 
o diferenciando con la edad u otra condición del Iiom-j 
bve. A pesar de tantos condicionamientos', todos aqueJIosj 
proyectos nacieron muertos, la mayoría ni se llegaron 
a tratar en comisión. Sólo en 1932 cu el Senado de la. 
Nación hubo un único debate que merece rescatarse 
como antecedente de la ley 13.010. ,' 

La irrupción del entonces coronel Perón iba a trans-j 
formar definitivamente el cariz de las luchas por la'1 

participación política femenina: desde la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, creando la Dirección de Trabajo 
y Asistencia a la Mujer, daba a luz a la Comisión Pro 
Sufragio Femenino, al frente cíe la cual Eva Perón' 
realizaría la infatigable labor cuyo fruto culminante 
llegó el 9 de septiembre de 1947, 

Cómo olvidar de Evita las campañas radiales por el 
voto femenino, la consigna "la mujer puede y debe vo¬ 
tar", las firmes presiones sobre los legisladores, los agu-: 
dos debates con el presidente de la Cámara de Dipu-j 
tados, Ricardo Guardo o con el diputado Eduardo Co«; 
lom; esa genial reversión que supo operar sobre la tesis! 
de las militantes feministas de la época, consiguiendo; 
en pocos meses movilizar a las mujeres, como sujeto 
único e inexcusable protagonista del cambio. Y fue pre¬ 
cisamente ese despertar femenino el que posibilitó que 

cquirco
Línea



4424 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 40* 

efectos de prevenir la gran cantidad de accidentes de 
graves consecuencias que se producen en la actua¬ 
lidad. 

Miguel A. Állcrach. 

CLX 

Sr. Presidente (López Arias). — Se van a votar 
los proyectos cuya consideración conjunta ha 
dispuesto la Honorable Cámara. 

—itesulla afirmativa. 

Sr. Presidente (López Arias). — Quedan san¬ 
cionados los respectivos proyectos de ley, de 
resolsción y de declaración 1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
Sr. Presidente (López Arias). — A continua¬ 

ción corresponde, considerar los dictámenes sin 
disidencias ni observaciones y de término ven¬ 
cido por los que se aconseja la sanción de pro¬ 
yectos de ley en los cuales se debe dejar cons¬ 
tancia del resultado de la votación, en cumpli¬ 
miento de lo dispuesto por los artículos 81 y 
83 de la Constitución Nacional. 

17 
DECENIO INTEUNACIONAT.. 

DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS 

DEL MUNDO 

(Ori1.-'n cid Día N<> 510) 

Dictamen do las comisiones 

Hunoruhlc Cámara: 
Las comisiones cío Población y Recursos Humanos, 

do Educación y de Cultura han considerado el proyecto 
de ley en revisión, rxjr el que se declara de interés na¬ 
cional, cultural, educativo'y legislativo, el Decenio Inter¬ 
nacional cíe las Poblaciones Indígenas del Mundo, de ¡a 
Organización de las Naciones Unidas; y, por las razones 
expuestas tu el informe que se acompaña y las que da¬ 
rá r-l miembro informante, aconsejan su sanción en !a 
siííu:.';i'tp lonnu 

PROYECTO DE LE? 

El S'.naúo y Camina de Diputados,... 

Articulo 1" — Declárase de inicies nacional, cultural, 
educativo y legií.Iativo, el Decenio Internacional de ías 
Poblaciones Indígenas del Mundo, de la Organización 
ele las Naciones Unidas. 

Art 2'-1 — El Poder Ejecutivo, pnr íntcnuedio de] Mi¬ 
nisterio de Cultura y Educación, determinará en los con¬ 
tenidos básicos comunes de la curricula de los niveles de 
educación general básica y polimodal, la divulgación de 
les aspectos sustantivos de la legislación indígena, in-

1 Véase el íc;to de las sanciones en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 443G.) 

cliiycDclo el artículo 75, inciso 17 de la Constitución 
Nacional y las actividades del "Decenio", reforzando los 
conocimientos sobre Jas culturas y la realidad económi¬ 
co-social de los pueblos indígenas. 

Art. 3? — Invítase a les gcbiemos provinciales y mu¬ 
nicipios de la Nación a adecuar los planes de estudio del 
área educativa en consonancia con la presente ley. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala do las comisiones, 20 de agosto de 1096, 

Juan P. Caf'mro. — Callos J. Castro. — Ha-
n:ún F. Giménez. — Marlha E. Mercader. 
— /üherlo llenan. — María L. Gonzá-
lez. — Eduardo C. Avila. — Lidia E. 
Mándelo. — Leticia Bimeulli. — Lilián 
del Carmen Del Fr.bi'o. — Liliana Ayelz. 
— Nélida del Carmen Tana. — Gloria 
del Socorro Aban de Abalas. — Miguel A. 
Állcrach. — Edgardo A. Barbería. — Al¬ 
fredo P. Brar.o. — llodulfo M. Campero. — 
Fani A. Cebellos de Marín. — Huberto A. 
V'E'ía. — Carlos Dellepianc. — José G. 
Vumún. — Caries A. Fabrissin. — Pedro 
O. Figueroa. — Carlos II. Golpe. — Cris-
tina Guevara. — Martín A. lllia. — lio-
rucio A. Muccdo. — Eduardo II. Me-ndi-
no. — Mabd II. Miiller. — Laura C. Mu¬ 
sa. — Irma F. Várentela. — Gioconda E. 
Verrlni. — Miguel A. E. Robles. — Eduar¬ 
do D. Rellano. — Irma Boij. — Néstor M. 
Saggcsc. — Margarita M. Sobrino. — Leo¬ 
nor E. Tolomco. — Jorge N. Tcedosiu. — 
Sucia B. Vázquez. — Carlos A. Yilehe. — 
Cristina Zucctmli. 

INFOfiME 

Honorable Cámara: 

Las cemií-'iones de Población y Recursos Kmr.ancs, da 
Educación y de Cultura, al considerar el proyecto do 
ley en revisión, por ti que se declara do interés nacio¬ 
nal, cultural, educativo y legislativo, el Decenio Inter¬ 
nacional de las Poblaciones Indígenas del i\íundo, de Ja 
Organización do las Naciones Unidas, teniendo a bien 
modificado con arreglo a la legislación vigente (Ley 
Federal de Educación, 21.195), por lo que aconsejan 
su sanción con las modificaciones introducidas. 

Jwin V. Caficro. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 1S de octubre do 1035. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu¬ 
tados de la Nación, don Alberto 11. Ficrrl. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fía 
de comunicarle Que el Honorable Senado, cu la fecha. 
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lia sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo lo — Declárase de interés nacional, cultural, 
educativo y legislativo, el Decenio Internacional de :as 
Pcb'aciones Indígenas del Mundo, de la Organización 
de las Naciones Unidas. 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi¬ 
nisterio de Cultura y Educación, incluirá, en los textos 
y en los programas eurrieulares de la enseñanza de ios 
niveles primario y secundario, la divulgación de los as-

_ pectes sustantivos de la legislación indígena, incluyen¬ 
do el capítulo IV, artículo 75, inciso 17 de la Consti¬ 
tución Nacional, y las actividades del "Decenio", refor¬ 
zando los conocimientos sobre las culturas y la realidad1 

económico-social de los pueblos indígenas. Invitando 
n los gcbiemos provinciales y municipios de la Nación 
n implementar medidas correlativas a las que imple-
mentara la Nación, en sus jurisdicciones. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

EDUARDO MEÍÍEM. 
Edgardo R. Fiuzzi. 

Sr. Presidente (López Arias). — Se va a votar 
en general. 

—Hesulta afi'rmati a do 132 votos; votan 134 
señores diputados sobre'142 presentes. 

Sr. Presidente (López Arias). — En considera¬ 
ción en particular el artículo I1?. 

Su va a volar. 

—Resulta afirmativa de I2S votos; votan 129 
señores c! put idos sobre 143 presentes. 

Sr. Presidente (López Arias). — En considera¬ 
ción el artículo 2". 

Se va a volar. 

—Resulta afirmativa de 127 votos; votan 129 
señoras diputados sobre l i l presentes. 

Sr. Presidente (López Arias). — En considera¬ 
ción el artículo 3°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa do 129 votos; votan 130 
señores diputados sobre 140 presentes. 

Sr. Presidente (López Arias). — Habiéndose 
modificado el texto remitido por el Honorable 
Senado, el proyecto vuelve a la Cámara inicia¬ 
dora l. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina 4136.) 

Se comunicará al Iíunoiable Senado. 
Se va a votar. 

—El artículo 4? es de forma. 

IS 
MODIFICACIÓN D2 LA LEY 24.2Í0 

(REGIMüN DE DEFENSA DEL CJNSUMIDOR) 

(Orden del Día X? 547) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Legislación General 
han considerado eJ proyecto de ley en revisión por «I 
cual se modifica el artículo 25 de la ley 24.240 (Ré¬ 
gimen de Defensa del Consumidor) y habiendo tenidoi 
a la vista el proyecto de ley del señor diputado Ea-
leslrini (A.EJ (1945-D.-95); el proyecto de ley del 
srñor diputado Albamente (4.G00-D.-95); el proyecto 
de ley del stñjr diputado Balestiíni (A. E.) (4.830D.-
95); el proyecto do ley del señor diputado Mauretta 
(5.806-D.-95); el proyecto de ley de la señora diputada 
fiubini (5S6-D -96) y el proyecto le ley de los señores 
Vensenlím y otros (96SD.-9S); y, por las razones ex¬ 
puestas en el informe que se acompaña y las que drsiá 
el miembro informante, aconsejan su sanción en la si-
g1 líente forma: 

PEOTECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,,.. 

Artículo V> — Agrégase al artículo Si de la ley 21 2 Í0 
cuino último párrafo el siguiente: 

En los casos en que las ofertas de bienes y ser¬ 
vicios se realicen mediante el sistema de compras 
telefónicas, ¿>or catálogos o por correos, publicados 
par cualquier medio de comunicación, deberá figu¬ 
rar el nombre, domicilio y número de CUIT del 
oferente. 

Art. 2c — Incorpórase el articulo 10 bis, con el si¬ 
guiente te.\lo: 

Incumplimiento de la obligación. El incumplí-! 
miento de la oferta o del contrato por el rjrovecdor/ 
salvo caso fortuito o fuerza mayor, faculta al con¬ 
sumidor, a su libre elección a: 

a) Exigir el cumplimiento forzado de la obligan • 
ción, siempre que ello fuere posible; 

b) Aceptar otro producto o prestación de servicia 
equivalente; 

c) Rescindir el contrato con derecho a la resti* 
titución de lo pagado, sin perjuicio de. ioá 
efectos producidos, considerando la integridad 
del cor-trato. 

Todo ello sin perjuicio de las acciones de cíanos 
y perjuicios que correspondan. 
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